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DE LA PROVINCIA DE LflfKN. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

.Laego que los Srcs. Alcaldes y,Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un1 ejemplar en el 
•itio do costumbre «londc permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. , 
( " lioi Secretarios cuidarán de conservar losBoté-

tines coleccionados ordeiadamcnte ¡para su encua< 
dornación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES / MIERCOLES Y VIEUNES. 

Lagsuacricionesse admiten en la imprenta dé Rafael Garzo ¿hijos, 
Plegaria, 14-, (Puesto de los Hncvos.) 1 
, Pnr.cioa. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 íd¿ 50, pagados al solicitar la 
snscricion.. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escejpto 
las que sean á instancia de parte no pobrct se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio.nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de Interés particular pagarán 
un rea/, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

„ . PrcíiJenciá del Cobséj» di Kioistros." !" ; " 

S. M . el Rey (Q. D . G.)jsaHó. 
el.dia 10 de Durango.á las ocho 
y media de la mañana, llegando 
á Bilbao á las tres^de la tarde, 
donde continúa sin novedad en. 
su 'imporlante salud.' • 

S. A. R. la Sírenfsima Señora 
Princesa de Asturias signe ea-eL 
Real Sitio de E l Pardo, también 
sin1 novedad en su importante 
salud; 

(Gaceta dol 10 do Marzo.) . 

DÓRpachuA lelugrnficos recibidos 
hnsln In.madrugada de lioy.,, . • 

Vitor ia di d-W m.—Guerra 9 M a r 
zo. 2 t.—Civpitan general Subsecre
tario Guerra: -

«S. M . el Rey ha sa l ido .para 'Du-
rango á las ocho y m e d i a . » -

.Vitoria 9, 12'43 n»-.—Madrid,•9,-
l ' S 7 t.— Gobernador al Presidente1 
del Consejo de Ministros y Ministro 
Gobernación: • . 

• S. M . el Rey ha salido & las ocho 
de esta mañana para Ourang^,- donde 
pernoc ta rá : Le han despedidollas Qor-, 
poraciones todas, así como también 
los habitantes de esta ciudad , que le: 
han vitoreado con fil mayor entusias-'. 
rao, como lo ha hecho tambítm el s u - . 
hordinado y leal batallón de M i l i c i a 
nos, que aguardaba al Rey en el pue
blo de Gainarex Mayor, distante tres 
cuartos de hora de estij capital. Ayer 
tarde recorrió parte de las fortifica
ciones, y por la noche asistió a l tea
tro, cuyas localidades estaban .ocu
padas por las personas más notables 
de la población.» 

Durando 9, 5 '45t.—Guerra 9 Mar
zo, 9 n . — A l Presidente Consejo M i 
nistros y Subsecretario de Guerra el 
Ministro Guerra: 

«Kl Rey ha llegado á. este punto A 
las tres de la tarde, mereciendo de su' 
Vecindario inequívocas muestras de 
respeto y entusiasmo.» ; 

. Durango. 9, 4 t ,—Madrid 9. 6*91. 
—Gobernador Presidente Consejo y 
Ministro^Gobernacion: . 

«S . M . . el Rey ha llegado sin nove
dad á.esta villa.á, las tres y media de-
la|tarde;»y á pesar de la fuerte l luvia 
que ha molestado desde el límite de la 
provincia,, ha sido mucha la concur
rencia, y S. M . aclamado con entu
siasmo.» 

Gobierno de provincia, 

O K D E N P U U L I C O . 

Ci rcu l a r .—Núm 146. 

Según me participa el Alcalde 
de.San Andrés del liabanedo, el 
dia 7 é las cuatro de la larde des
apareció de la casa de Francisco 
Villayandre vecino del mismo 
pueblo, la sirvienta Francisca 
Fernandez, . natural de Villafeliz 
dé la Ceana, cuyas señas perso
nales se insertan á continuación, 
é ignorándose su paradero en
cargó á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de dicha sir
vienta, y caso de ser habida la 
pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas.. 
' León 10 de Marzo de 1876.— 
E l Gobernador interino, Ubaldo 
de Axpiazú. 

SEUÁS. 

Soltera, de 28 á 30 años de edad, 
gruesa y color encendido, viste man 
teo de picote, jubón negro, zapatos 
del .pais, medias azules, mantilla de 
pafiopardo, pañuelo azulen l a cabeza. 

M I N A S . . . : : , 

D O N T I B A L D O D E A Z P I A Z Ú , ' 
Goiermdor civil interino de e s t á 

provincia. 

Hago saber: Que por D . Sotero 
Rico, vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, calle de Santa Cruz, 
nútnero 12. de edad de 57 ailos, pro
fesión Abogado, estado casado, so ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 4 del mes de la fecha á las once 
de su tarde.una solicitud de,registro, 

-pidiendo doce pertenencias de la mi
na de carbón de piedra llamada Z a 
Mata,' sita en término común del 
pueblo de Santa Lucia , Ayuntamien
to de la Pola de Gordon, parage l la 
mado Val l ina de la mata de las L l a 
mas, y linda O. las Llainellas y ocha-
miechas; S. Canto de la'cerrilla y mi
na Beroesga núm. 3; 13. la misma 
mina y la Victoriosa y a l N . la Victo
riosa; hace la designación de las cita
das doce pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto do parti- , 
da la fuente de la Val l ina de la mata 
de las Llamas, desde donde se medi- i 
rán a l N . 10 metros; al E . 150 metros 
ó los que resulten hasta l a mina V i c 
toria y se fijará l a primera estaca; de 
esta 100 metros a l ,O . 10° N . ' - I a se
gunda; de esta a l S. lO" 0.: la tercera; 
de esta a l E , 10° S. 200 la cuarta; de 
esta al N . 10" E . 100 la quinta; de 
de esta ni E . .10° S. 800 la .sesta; de 
esta al N . 10° E . 100 la sétima, y de 
esta al O. 10° N . 900 hasta l a prime
ra cerrándose el poríinetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia l a presente solicitud, sin per
ju ic io do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte del terreno s o l i -
citado'.segun previene elart . 24 de lá 
ley de minería vigente. 

Leori 4 de Marzo de 1876.—Ubal
do de A z p i a z ú . 

Hago saber: Que por D . Bernar
do Alonso González, vecino de Ire-
de, residente ,en el mismo, calle de 
Abajo, número 1.°, de edad de 46 
afios, profesión labrador, estado c a 
sado, se ha presentado en la Sec
ción .de. Fomento, de este Gubiérno 
de provincia en el dia nueve del 
mes de la fecha á las once y media de 
su mañana , una solicitud de registro 
pidiendo diez y ocho peí-tenencias de 
la mina de carbón llamada Ailonina, 
sita en terminó común del pueblo de 
Espina , Ayuntamiento de Igiltuia, 
pa ragé que llaman Las Caballas, y 
l inda ,á todos aires cón dichas Caba
nas; hace la designación dé las cita
das diez y ocho pertenencias en la 
forma s igu ieh té : se tendrá por punto 
de partida una calicata antigua que 
está en las Cabanas, desde él se me
di rán 100 metros al N . , 100 al E . y 
900 én la dirección de la capa, cer
rándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por • la ley. he admi
tido definitivamente, por decreto da 
este (lia la presente solicitud, s in 
perjuicio dé tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Goh:--no sus oposi
ciones los qua se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno s o l i 
citado, según previene el art.24 de l a 
ley de minería vigente. 

León 9 de Marzo de 1876.— ü l a l -
do de Azpiazú . 



Diputación provincial. 

C O M I S I O N P K 1 U 1 A N E N T E » 

Sesión de 11 it Enero de 1S76. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por Ü. Manuel Blanco y ¡con-
tjortes, vetioos de San Adrián del V a 
l le , contra el acuerdo del Ayun ta 
miento de este nombre, fijando en 60 
céntimos de peseta lo que deben sa
tisfacer las reses lanares por el apro
vechamiento de pastos, por no g-uar-
dar armonía con lo que se exige ii 
otros ganados, sobre todo el vacuno: 

Vistos los antecedenr.es facilitados 
por l a Corporación municipal y lo es-
puesto por los recurrentes en el acto 
de la vista pública: 

Resultando que la Junta municipal 
del Ayuntamiento predicho, a l apro
bar el presupuesto para "el ejercicio 
corriente, acordó la imposición de d i 
ferentes arbitrios sobre los g-anudos 
por el aprovechamiento de los pastos 
comunes del pueblo, destinando su 
producto á cubrir los gastos presu
puestos: 

Resultando que no conformándose 
con esta disposición D. Manuel Blan
co y demtís apelantes, acudieron al 
Ayuntamiento en 1.° de Diciembre 
últ imo para quemodificase el acuerdo, 
por no estar en relación lo que se i m 
pone á los ganados lanares con los de-
m i s , cimudo siempre se habia consi
derado cada diez cabezas de aquello 
como una de vacuno, y l a Junta les 
Lacia contrib'iir casi en igual propor
ción, no obstante ser esta cíasela pre
ferida en los poquísimos pastos que 
existen en el put-blo de aprovecha
miento común: 

Resultando que el Ayuntamiento 
sin aducir fniulamentó alguno deses
t imó la recliimacioií, interponiendo 
en su consecuencia los interesados el 
recurso de alzad» ante esta Comision
en la forma establecida un el art. 133 
de la ley orgánica de '20 de Agosto 
de 1870": 

Vistos los artículos 129 y 130 en su 
número 1.°y las Reales órdenes de 11 
de Mayo- y 28 de Junio del año ú l 
timo: 

Considerando que siendo los terre-
IIO.-Í sobre los que el « ib i t r io se halla 
establecido de la propiedad del pueblo 
y no pudiendo ser utilizados en igual 
dad de circunstancias por todos los 
vecinos, el Ayuntamiento y Junta 
municipal, pudo desde luego estable
cer sobre los mismos el arbitrio re
clamado: 

Considerando que si bien los terre
nos de común aprovechamiento han 
sido esceptuados de la venta por ser 
necesarios á Jas necesidades de los 
pueblos, esto no obsta para que la 
Corporación municipal , encargada de 
conservarlos, exija ó los que directa-
mente lo i aprovechan una cantidad 
determinada parn cubrir las atencio
nes del presupuesto,'por no ser sufi
ciente el repartimiento: 

Considerando que de negarse el ar

bitrio de que se deja hecho méri to , 
vendría á suceder que los bienes pro
comunales, destinados ú satisfacer las 
necesidades de todo el vecindario, 
solo se aprovecharían esclusivamente 
por los ganaderos, obligando á los de
más á contribuir para la conservación 
de una cosa que no uti l iza; y 

Considerando que existiendo com
pleta discordancia entre las Reales ór
denes de 11 de Mayo y 28 de Junio 
con la publicada en 30 de Noviembre, 
debe estarse á lo qué 'resulta del testo 
y sentido de la ley municipalj quedó 
acordado no haber lugar á revocar el 
acuerdo apelado. 

E n vista de las consultas dirigidas 
por los Ayuntamientos respecto á las 
subastas de aprovechamientos foresta
les, quedó acordado, una vez oida la 
ilustrada opinión del Ingeniero Jefa, 
hacer presente: 

1. * Que el estado de los aprove-
chatnienlos forestales no altera el de
recho que tienen los mismos pueblos á 
disfrutar gratuitamente los-pastos de 
los montes de su propiedad como lo 
víeneu verificando y se reconoce por 
la regla 11 del pliego de condiciones 
de la subasta, ni modifica las atribu
ciones que el art. 70 de la ley de.20 
de Agosto de 1870 concede á los Ayun
tamientos para arreglar la división, 
disfrute y aprovechamiento de los 
bienes comunales del pueblo, y que 
el pliego de condiciones con que se 
termina, solo tiende á evitar que se 
haga con detrimento de los montes 
para bien de los mismos pueblos y de 
Jos intereses genemles del país: 

2. * Que las subastas de que trata 
la repetida regla 3,4 son solo para el 
caso de que después de' cubiertas las ' 
atenciones de los ganados propios de 
los vecinos hubiese sobrantes que 
i iprovecÍK : r como espresa en l a re
gla 25, y aun en este caso se celebra
ran con la limitación que establece el 
párrafo l . " del immcionudo art. 70 de 
la léy municipal: 

3. " Que para evitar toda vejación 
ó molestia por parte dnl personal su
balterno del ramo, los Alcaldes recla
men del Sr . Ingeniero Jefe de Montes' 
la licencia necesaria, acompañando al 
tiempo de solicitiirla el estado que se 
exige por Ja regla 23; y 

4. ° Que si cumplidas estas forma
lidades SÜ viesen los pueblos ó parti
culares molestados con exigencias ó 
exacciones inmotivadas, procedan los 
Alcaldes á formar sumaria en averi
guación de los hechos, que pasarán al 
Sr . Gobernador para que deíérmine 
lo que crea más conveniente. 

Accediendo á la escitacion del señor 
Gobernadur de la provincia, se acordó 
recoger en el Hospicio de estu ciudad 
á laS 'jóvenes Petm Geijo y Romualda 
Almuzara , ordenando a l Estableci
miento que una vez averiguada la 
naturaleza; reclame Jas partidas de 
bautismo, para que puebla formarse la 
hoja biográfica. ' 

Vista la comunicación de la C o m i 
sión provincial de VuIIadblid partici-

pando que entregado en aquol M a n i 
comio por jos agentes de Ja autoridad 
el mendigó Rafael Cabero, natural de' 
Valderas, debia acordar la de esta pro
vincia el pago de las estancias tcon 
cargo á su presupuesto: 

Visto el oficio del Alcalde de V a l 
deras manifestando que él Rafael .Ca
bero hace 18 ó 20 aflos que.falta'de 
dicha v i l l a , sin que aparezca empa
dronado ni figure con utilidad alguna 
amillaradla: ^ . 

doasiderando qué 'a i ser recogido el; 
demente por los agentes de la autor i 
dad, hab i ta r ía . seguramente en_Valla-
dolid, ya como vecino domiciliado, ó 
residente: 

Considerando que en caso contrario, 
no estando empadronado en estaipro-
vinc ia , á la Comisión de Aíalla'dSlid 
corresponde averiguar cuál fué el ú l 
timo punto de residencia del in t é ré -
sado, para reclamar e l , p.ago_.de es-, 
tancias; y 

Considerando que conforme :á la 
Real órden dé 2 de' Marzo d e ' l S W , 
dictada con informe del Cbnfeéjó;,:dé' 
Estado resolviendo un caso aná logo ' 
en que sé 'cuestionaba entre' esta pro
vincia y la de Madrid á cuá l ' córfés- ' 
pondia el pago de' estancias q u é de
vengara eu él'Manicomio de Zaragoza 
Josó Rodr íguez , autor del atentado 
contra la vida de la Reina D.* Isabel; 
se declara da conformidad con otra 
Real órdeií dé 2 de Julio de ':1862; 
que hasta la mera residencia para 
hacer obligatorio tal gasto á la pro
vincia donde aquella se tiínga; quedó' 
acordado manifestar-' á ' l á ' Comisión 
provincial de Valladolid, que la" de 
esta provincia no'se crée en'el deber 
de satisfacer las estancias que deven
gue en el Manicomio Rafael'Cabero, 

Conforme con lo propuesto por la 
Sección .-de Obras 'provincia les / se 
acordó aprobar l a certificación de las 
ejecutadas por el contratista D . Ju l i án 
Llamas, en el camino vecinal d^ ,pr i 
mer ór Jen, núm. I.", del partido de 
Riafio, trozo .1'.°«Pu ente de Torteros,» 
y que por la Contaduría se satisfaga 
sú- i'm'porte de 3.746' pesetas 43 'céa-
timos.rv y.-. • •• • •: ' . ' • ' 

De acuerdo.con el Sr . Comisario de 
Guerra y en vista de los datos sumi
nistrados por los Alcaldes de partido, 
se fijaron' los precios de súmínistrós ' 
militares para él p'rü'sente mes, dispo
niendo sé ' remita al; Sr . Gobernador 
para su inseteion en el BotBri.v cmaiki. 

E n v i s t a del oficio dirigido por l a ; 
Junta de Agricultura, Industria 37:Co-
mercio, se acordó acudir al Ministerio 
de la Gobernación solicitando fondós 
para atender á la es'tirpacioV de l a 
langosta, présentada en ésta provincia' 
en estado de canuto. v 

Con lo que se ilió por terminada la 
sesión. 

Sesión de 51 de fuero fc 1870, 

Justificados por :él Ayuntamiento 
de V a l de,;San Lbrénzo lós: requisitos 
establecidos en el párrafo-a:", art. 81 

de la ley' municipal , quedó acordado 
con,cectérle la autorización que solicita 
para l i t igar contra Bernardo Prieto y 
Prieto, vecino de Santa Catalina, po
seedor dé varios terrenos' arbi trar ia
mente roturados y pertenecientes a l 
patrimonio procomunal. ! 
•v Accediendo á lo solicitado póf- l^ 

expósita del Hospicio de León María 
Bzequiela Blanco, se acordó conceder
l a licencia para contraer matrimonio 
con Celestino de Lera , de esta ve
cindad. 

Gobierno Mil i ta r , - - — 

Él Alcalde del Ayuntamiento á que 
pertenezca el!pueblo de Vil lanueva, 
de dónde es nat ural el soldado del'Re. 
gimiento Infantería de • Guadalajára , 
Manuel . ,yeIasco ' ' 'Gónzaléz, hijo , dé 
Francisco y de-María, se servirá par-,' 
ticipái'ió con urgencia á este Gobier
no mili tar . 

León 12 de Marzo de 1876.—P. O . 
de-S: E : — É l -T. C . Comandante Se-

i cretario, Toribio Valverde. 

i ^ . Oficinas de Hacienda. 

idminislracion «ODÜiniea de la pruviucia de L'eoi. 

-'Li'D'iréc'cion general de Coiilriliucio-' 
nés con fecha 7 del cornéale, lia acorv 
liado declarar cesanle.i D. Uicardo Po - ; 
noso Cni'lés, Jefe, adminislralivo de se
gunda clase de la Comprntacion de la 
Conírlbucion' inSuslflal do osla pro
vincia: • • • • . ' • . 

i'Ixx.'qt» se ' a n ü n c K p o r medio del . 
BOLETÍN OFICIAL de osla provincia para 
conocimienlo de los Alcaldes (le la .mis

m a , debiendo advertirles que con esla 
fecha cesa en su deslino el referido fun
cionario. • ' 

León 10 de Marzo de 1870 — El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Uéblemlo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayunlamieutns que íi conti-, 
nua'cion se expresan- en la recliliiiaeion 
del airiillarahiiento, que lia de' servir da 
base para la derrama de la ointribucinn 
del afta ixonómieo de 1876. á 1877¡ se • 
hace preciso que los oóntribuyenles por 
este concepto presenleu cu las rospecti-' 
vas Secrclarías, relaciones:juradas de 
cualquiera alteración que hayan lenido-
cn su riqueza, en el término de l u d i a s ; : 
pues pasados sinque lo vei'iliquun, les 
parará lodo perjuicio. 

Caslrillo. 
Carrizo.' 
Grajal. 

' Joarilla. ' ' .' ; 
l.as Omailas. 
Rabanal del Cainino. 
Itóiliczmo. 
Sáláinon. 
Sania, Cristina. 
Sa'nta. María dé l a isla.' . ' ' 
Santa María dé Ordñs. ' 

: ValderreV. 

http://antecedenr.es


Akatdia comiitucional ds • 
• Slolinaseca. •• • 

Se llalla vncantc la Secrelnria do este 
Aj-iiulamiciilo, (lulaib con 700 péselas, 
pagadas por trimi'stres vencidos; Icnien-
do el Sociclario la obligación de hacer 
toila clase de reparliaiicnlos, con los lie 
mis cargos que le correspondan. L(> une 
se bace público por medio del presente 
anuncio para que los aspirantes presen
ten las soliclludés en 'la Secretarla dn 
este Ayuntamiento en el término de l o 
días, conlados desde quo el presente sea 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL; pasados 
que sean se proveerá en e l ' que reúna 
mejore» condiciones. 

Molinaseca 20 de Febrero dé 1876. 
—Tomás Barrios.—El Secretarlo inte
rino, Domingo Alvarez. 

Andiencia del Territorio. 

Presidencia de la Audiencia de Talladolid. 

Sentencia.—En la ciudad de Vallado-
lid d 29 de Enero de IS76, en los autos 
seguidos por D. Gregorio Valtuillé, con • 
Ira D. Félix Férnaiide/., sóbre pago de 
Maravedises, y que penden en esta Sala 
por virtud dé la coin|>elcnc¡a suscitada 
por el Juez de primera instancia de ron-
ferrada al de Villafranca del Blerzo, so
bre quién lia de conocer en el referido-
asunto, lialliundo remitido respectiva
mente las actuaciones en que se han 

•declafadii competentes por autos de 20 
. de Noviembre y 6 do Diciembre úl t imo, ' 

y en las que lia sido Magistrado Ponen
te el Sr. I). Faustino Diaz de Velasen: 

Vistos: 
t." Resultando, qué en SO.'di Se

tiembre del ano próximo pasado el I'ro-
•curador D. Francisco Román Valgoma 
con poder de D! Gregorio Valtuillé, pre. 
sentó escrito de demanda ¡i' nombré' de 
este en'cl Juzgado de Villafranca del 
Bierzo oonlra D Félix Fernandez Nn-
flez, vecino.del pueblo de/Campó, par. 
tido judicial ile I'anferrailu. y cjernllan-
do acción personal, concluyó suplicando 
se condenare a nsie üllimo h. ({lie pagase 
á Valluille la cantMad ile 4.205 reales 
y 51 cénliriios que tenia satisfechos por 
el donmndndo en la Adiuinisliaciini su.' 
biillerna do l'onfi'.rrada^ en el iyunta-
•nienlo de Caniponaraya, de cuyos fon
dos halda sido .Depositario y Recauda-
lior Fernando?. Nnriez, en el ejercicio ó 
ano .económico de I80S h 1869: 

2.° Itosiiltamlo, que en referido es
crito de demanda alegó el Procurador 
Rosnan Vulgoina como puntos ilo hecho, 
que 1). Félix Fernandez Nuiloz, Deposi. 
torio Recamlador.tletos fondos ilel A'yun-! 
Uimieuta d« Camponaraya en el aflo 
económico de I87S á 1879 debió haber 
cobrado y satisfecho el impuesto perso
nal Coirespuiiilienle ¡ij'expresado Ayun-
tamienlo, y los' libiainlenlos' con cargo 
al presupuesto de gastos del mismo: que 
por no haberlo asi ycrilicado Fernandez 
Nmlez, habla tenido necesidad el de-, 
mandanle Valtuillé, sucesor de aquel en 
ej.cargo de Depositario. Itecaudador del 
Ayuntuiuiento du .Canipoimeayu, (le en

tregar en la Administración subalterna 
de Hacienda pública de Ponferrada la 
cantidad de 8.766 reales 40 rcnlimod 
púrel primer concepto (Impuesto per
sonal) y 600 reales por libramientos á 
diferentes particulares; de cuyas canti
dades solo habla podido rein legrarse en 
parte con los descubiertos que dejara 
Fernandez Nmlez al cesar eo el caigo, 
debiéndosele aun la do' 4.205 reales 51' 
céntimos objeto de la demanda, y que 
habla reclamado sin éxito en el corres-1 
pondienle juicio de conciliación celebra
do en Ponferrada en 20 de Agostoiante-
riúr; y como fundamentos de derecho: 
que siendo un deber incuestionable para' 
el demandado la satisfacción y pago del 
impuesto personal de cuya recaudación' 
estuvo encargado en el ejercirio eco-
nimico de 1868 á 18G9, y el de pagar 
todos los libramientos con cargo al pre-
supne.-to' municipal, nada más justo que 
reintegrase el demandante, con tanto 
mayor motivo cuanto que. los libramien
tos satisfechos por este, hablan sido ad
mitidos á Fernandez Nuitcz en la cuenta! 
de Depositarla rendida al Ayuntamiento 
de Camponaraya: 

S . ° . Resultando, que admitida la de
manda y comunicado traslado de la mis
ma al demandado, fué este citado y em
plazado en 8 de Octubre: „•;•. 
. 4.'' . Resultando, que en 15 del pro-, 
pió mes acudió al Juzgado de Ponferra
da D. Félix Fernandez Nudez, por medio 
de Procurador y en escrito con (Irma de 
Letrado al que actimpafiaba copia dé l a 
demanda, promoviendo por inhibitoria, 
la cuestión de competencia objeto del . 
presente conflicto, y solicitando; que al 
efeto se dirigieran oficio y testimonio' 
correspondiente al JueZ'de:primera ¡iis-: 
tanda de Villiifranca del Bierzo para que 
se Inhibiese del conocimiento de la de
manda deducida alli por I)."Gregorio 
Valtuillé contra Fernanilez,Nufiez, y re
mitiera los autos al de Ponferrada con 
emplazamiento de aquel; fundándose el 
recurrente en que la acción que se habla 
ejercitado era puraménle personal y del 
resorte y competencia exclusivamente 
en el présenlo caso del Juzgado de Pon-
ferrada que era del domicilio del deman
dado; puesto que este no se habia so
metido expresa ni tácitamente al de V i 
llafranca, ni la acción mtenláda, proce
día de comíalo ni dé obligación que hu
biera de cumplirse en pueblo de la ju-
risdicion de eslé úllimo:. .- i . " i 

b.° Resultando,' que con audiencia, 
dol Promotor lisral de Ponferrada, que 
sostuvo la competencia del Juzgado y la 
procedencia del requcrimienlo de inhi
bición que babia solicitadoD, Félix Fer
nandez Nuñez, dictó auto motivado el 
Jura de aquel pttrlitl» en 5 de Noviem
bre mandando librar oficio inhihitorio al 
de Villafranca d«l Blerzo con teslimonio 
del escrito de Fernandez Nudez, dlclá-
men del Promotor fiscal y certificación 
del juicio de conciliación' celebrado por 

1 las'partes eb Ponferrada en 20.de Agos
to, cuya copia obraba ya en los autos 
por haberse presentado con- la demanda, 
para que se-abstuviera do continuar co-
uociendo en esta, y.remitiese los autos. 

cuyo acto aparece fundado sustancial-
menle en las consideraciones mismas de 
derecho que habla alegado Fernandez 
Nuflez: 

6. ' Resultando, qué recibida la co
municación de requerimiento inhibitorio 
y antecedentes Indicados en el preceden
te resultando, por el Juez de Villafranca' 
del Bierzo, acordó este en providencia 
de 8 de Noviembre que se comunicasen 
por traslado y por término de tres dias 
al demandante Valtuillé (|uien en escrito 
del 12 del misino mes, vino solicitando 
que el Juzgado estaba, en el caso dé sos
tener la competencia y negarse i la In
hibición que se le proponía, ponléndol» 
así en conocimiento del Juez de 1." ins
tancia de Ponferrada á los efectos preve
nidos en el arl. 95 de la ley de Enjuicia
miento civil y 576 y 377 de la Provisio
nal sobre organización del poder judicial 
y en apoyo de esta pretensión expuso 
qíie el fúndaiuento de la demanda lo era 
la obligación que el deinaiidado Fernan
dez NuQez habla contraído en el pueblo 
de Camponaraya en 1888 y lSS9¡como 
Recaudador Depositario en aquella épo
ca :i¡o los fondos del municipio, obliga-
clon que debia cumplirse por lo mismo 
que alli babia nacido en el hecho de ha?, 
ber recaudado lo quo debió, pagar á su 
sucesor; que la demanda.lenia por obje
to el cumplimiento, de una obligación 
localizada y aneja a un cargo, local de. 
Camponaraya, y por lo tanto compelia 
conocer de ella al Juez de iVillatj-anca 
sin consideración alguna al domicilio del 
demandado por ser aquel preferente i 
este, y aunque asi no fuera el domicilio 
legal del demandado en lo que á su car
go se refiere, es el lugar donde hubiese 
servido aquel; y por último que el pago 
debe hacerse en el lugar donde se reci
bió la cantidad, que se demanda, cuando 
no .exista pació en.contrario: 

7. *. .Resultando, que comunicado 
traslado al Promotor fiscal de Vil l.afran-
ca, emitió este diolámen en 17 de No
viembre opinando que era insostenible 
la-competencia deMuzgado. y que debía 
accederse á.la inhibición propuesta por 
el de .Ponferrada, remitiéndosele los 
autos:,., 

8. " Resultando, que. por. auto de 20 
del iivopio mes dé Noviembre y apoyán
dose en les razonamientos aducidos por 
eldemandante Valtuillé, sedeclar.i com-
p.eteule el Juez de Villafraucii ¡ ra.con
tinuar conociendo de la, demanda dodu-, 
ckla por aquel contra 1). Félix Fernan
dez NuAez, denegando la.inhibición que 
se lo proponía por el de Ponferrada, y 
dando lugar al presente conlllcto en ju
risdicción; 

P." Resullandu, quei remitidas á esta 
Sala las actaaciiines praclicadas; en ano. 
y otro Juzgado, s'> pasaron al Fiscal 
do S. ,11. que en dictamen de 21.del cqr-; 
rlenle. y aceptando las consideraciones 
de derecho que contiene el aulo en que 
el Juez de Ponferrada insiste en la Inhi
bición del de Villafranca, propone que 
la cuestión de competenciapendienteen-
tre ambos se decida á favoridel primero: 
. I." Considerando, quo el domicilio-

del;deniartdado al planlearae h A e m a ^ 

da origen de este conflicto, era y es el 
pueblo de Campo, distrito municipal do 
Ponferrada en el que se Celebró lambían 
y tuvo lugar el acto de conciliación de 
20 de Agosto entre el demandante Gre
gorio Valtuillé y D . Félix Fernandez 
Nnnez, cuya cerlillcacion obra cu los' 
autos: 

2.- Considerando, que la acción 
ejercitada por el demandante én el Juz
gado de Villafranca del Bierzo, fué como 
en el escrilo de demanda se espresa una 
acción puramente personal no derivada 
¡hmediataraenle de un contrato escrito 
ó verbal; que hubiera do cumplirse en-
lugar determinado, sino del hecho de 
haber pagado el demandante en Ponfer
rada.y en Camponaraya cantidades que 
según este dice debía de haber pagado 
el demandado: 
.' ó." Considerando.que al tenor do lo 

que prescriben el articulo 5.° de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y el 308 dé la 
Provisional sobre Organización del P o 
der judicial; cuando se ejercitan accio
nes personales y no existe sumisión ex
presa n¡ tácita del demandado, ni cón-
irtlo'ewrlla o verbal que contenga obli
gación que haya de cumplirse en 'punto 
déleriñihado, el Juez competente para 
conocer de aquellas es á eleccioii del dé-' 
mahdanté el del domicilin'del demanda
do ó el del lugar del contrato si hal lán
dose en él, áunl]ue accidentalmenté, pu
diera hacerse el emplaziimienlo': 

4.° Ciinsidcrando, qui! la obllgaóioii' 
qne el demamlanle Valloillo pretende 
hacer efectiva por medio de la demanda 
entablada en el Juzgad» de Villafranca, 
si con efecto existo, no procede ni arran
ca directa c ininedialamente del cargo 
de Depositario iiecuudador de los fondos 
municipales del pueblo de Camponaraya 
que desempeiló el demand¡uto en el afto 
económico de 1S6X á 1869, y. del que 
según se indica rindió ya cuentas que le 
fueron aprobadas, sinó de un hecho pos-
lerinr é indepemliente de ¡iqualla recau
dación y Depositarla, cuyas consecuen
cias solo pueden afectar á demandante 
y demandado, no pu lleudo por lo mis-, 
mo sostenerse que el primero cuenta á 
su favor con una obligación de cumpli
miento localizado, y menas de que el 
segundo haya de coiilostar á la demanda 
en el Juzgado á que. corresponde el pue
blo donde ejerció el cargo de Deposita
rio Recaudador de fundos municipales. 

Vistos los artículos la ley de En-
juiciamiunlo civil y Provisional sobre 
Organización del Poder judicial citados, 
y además el 111 de la primera, y los 
584 y 588 de la segunda: 

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos compelénte para conocer 
(lela demanda deducida en el Juzgado 
de Villafranca por Gregorio Valtuillé, 
al de Ponferrada, á quien se remitirán 
todas las actuaciones que la Sala ha te
nido á la vista, con certificación de esta 
Sentencia; librándose asimismo la bas
tante al de Villafranca, para su conoci-
mienlo y para que se inserte aquella en 
los BOLBTIXES OFICIALES dé las provincias 
del distrito de esta Audiencia, asi, sin 
hacer osjieclal condenación de cosías, la 
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pronunciamos,' mandamos y firmamos. 
—Máximo S. de Ocana.—Vicente Orte
ga.—Faustino Día* de Velascot •> 

1 Publicación.—Leída; y publicada fué. 
la sénlencia anterior por el Sr . .Magisi 
Irado Ponente qué oniella se expresa es-, 
lando en'¡ses¡oo<pública la Sala de.lo c i -
Til de esta Audiencia en Valladolid A 29 
de Enero ele 1876, di! que yó el Seere-
tario certifico, Tomás Rodríguez Her
nández. ' . " ' • 

' La sentencia inserta corresponda lite-
raltnenle con su original á que mp remi
to. Y para que oonsle y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL ele la provincia do León, 
expido y firmo la. presente en Valladolid 
i 24 de Febrero de 1876.—Tomás. Ro
dríguez Hernández. 

JUZgadOS. , I,.,!,;, ,. . , i ." 

Juij/ado í e primera instancia ••ib Leo». 

E l miércoles quince del ' corriente á 
lás.doce de la mañana, se celebrará én 
este Juzgado, calle Nueva, oúm. 11, su
basta pública para ratificar la que se 
\e r ipcé el d¡a; nueve, de:una quinta paf.; 
le de un prado y dos tierras embarga, 
das a ft; Francisco Ródl'lguez Santos. 
Él.'anúncip .consta én los Boletines, n ¿ . 
tnerós 98, y 101 del alo actual, piidién-
do además enterarse en lá Escribanía 
los que 16 deseen. , 
' teon 10 de Marzo d e j 876 . - r E l Juez; 

t i c . ' ' F iwip^oVviemto ' ' ;B^ láno ' . ^ lÉI 
Eseribauó, Hcliodóro de las Vallinas. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de lá ciudad de Gan
día. Caballero de la Real y distingui
da Orden Española do'Carlos III, Coi-
méndador ordinario de lá misma, y' 
Juez de primera instancia de" León' 
y su partido. " 

Hago saber: que para hacer efectivas! 
las responsabilidades pecuniarias i m 
puestas á Evaristo de Robles, natural 
de Arcahueja, en cansa que se le siguió 
por lesiones; se venden en pública licita
ción los bienes siguientes: < . 

PesctasCs. 

: L ' * : 'La mitad de una casa •• : : 
en el casco de Arcahueja,á la 
calle de la Plazuela, señalada 
con el mim. 3, lasada en.. . 175 » 

2. * Lacuarlaparledeuna 
tierra término de Corvillos, do 
llaman el Penillo, trigal, de ' 
cabida toda de 3 fanegas, la
sada dicha diaria parte en. . 100 19 

3. " Un Imerto término de 
Analiueja,-al casco del lu
gar, hará 2 liemiiiasi'cente
nal, tasado en. . . . : 20 75 

4. * Una Horra en dicho 
término, á la Huelga; hace 2 
heminas, trigal r la atraviesa 
una madrid, lasada en. . . 25 ' > 

5. *. Un prado en término 
de Corvillos, al sitio de la rin
conada, hará 2 celemines de 
pradera, lasado eu. . . - . 5 » 

i 6.* Una tierra en término n -
de Arcahueja, al Fontanon, 

hará un celemín,.trigal, tasa- : /:<; 
da en. .• ¡-:: • . . 4 ..». 

T.* • Otra en dicholérnlino| ... Ú) 
á ja Cruceta, hará 5 celemí- ::v'••; 
nes, irigal,; tasada en.. ,»t . ;¡ 6. » 

18.* ' Otra en dicho término , •;•. t-m 
aLRradillo, hará una tromioa, , n , 
trigal,! tasada en. . i-i. ¡ . . : : 1 2 . « : 
. ,9;*i Otra en término :de „,,! i....', 

Marne, 4 la Combana, trigal, 
hará 3 heminas, tasada en. . . 3 25 

l i lO." Otra e» dicho lérmi- . i : 
no.cá: las^'raderonas, hará 2 . . : ¡ 
celemines, Irigal, lasada on. . . 2 50 

.11. Una vida, eo término. ' 
de Arcahueja, al Tranche, ha- . ; n, 
ce un celemín en sembradura 
y en cepas un cuartejon, ta-
sadaien : . . . . , - . 5 12 

I.12: Y otra en dicho tér- , 
minni i lA;Pi'adei'a, hace un ; 
celemín, trjgal, tasada en. , . , 1 . 1 2 . 

: • i ; TCHL. . . . 359 93 

Las personas qué deseen interesarse1 
en la'adquisicioh dé los indicados ble-; 
nes, podrán-acudir el día 6 dei Abril 
próximo venidero á la Sala de Audien
cia de este Juzgado i en el pueblo 'dé'< 
Arcahueja donde - simultáneamente so 
verificará el remate á las doce de su 
mañana, á hacer las posturas que lu
ciesen por conveniénle, pues' les serán 
admitidas siempre que cubriesen'las dos 
terceras partes.de-su tasación. 

Dado en León á 7 dé Marzo de 1876. 
— L i o . Francisco Vicente' Escolano.— 
Por mandado de S. Sr ía . , Mártin L o -
renzana.' - 1 I -ÍI 

Don Fabián Gil Pérez, Juez de primera. 
, instancia de esta villa y su partido. . , 

Por esté segundo edicto'sé cita, llama 
y emplaza por término de veinte dias á 
los que se crean con derecho á la hérén-
ciá y bienes de I). Miguel Fernandez' 
Grandizb vecino y Abogado que fué dees-
ta villa y falleció en Madrid el SOde Abri l 
último, para que dénlró de dicho lérmi-1 
no comparezcan á deducirlo en esto Juz
gado por si ó por medio de represénla-
cion legal, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, i 

Asi lo tengo' acordado én providencia 
de ayer en el expedienté de declaración 
de lieréderos'propueslo por el Sr: Qüi-
rogá én'.Tepréseiitáclon de D. Pablo Fer
nandez Grandizo, vecino de Madrid y 
otros, de los bienes que el expresado 
don Mignél dejó A su fallecimiento; 

' Dado eh Ponferrada á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Fabián Gil .'Peret:—D.': O. de 
S. S.,. Cipriano Campillo. 

Don Francisco Villamil, Juez do prime
ra instancia del partido de Cangas da 
tineo en Asturias. 

;Por el presente cito, llamo y empla
zo á Antonio López, natural de esta v i 
lla y vecino de Caboalles de Abajo, tér
mino municipal de Villablino, provincia 
de León, de 45 afios de edad, de estatu

ra regular, ojos negros y grandes, bar
ba negra y afeitada- de constitución rny 
bustn, viste de paQp^pardo y es de oficio 
zapatero, cuyo paradero se ignora. á'fin 
do qne al término de diez i dias, contar 
dqs.desde.la. inserción do esloi edictq en 
eliBoiErm OFicuL'do León, comparezca 
en.este Juzgado' á preslar declaración en 
el,sumario que se le instruye por hurto 
de ocho cueros de res,.yaciinaiá Joaquín 
López, de esta vecindad, apercib¡do;que 
de no verificarlo, se le declarar.) rebelde, 
y leparará.el perjuicio que haya lugar., 
.. Al,propio-tiempo se encarga.á Ins .sef 

flores Jueces y demás autoridades asi-ci-, 
viles como, mililares, la. expresada 
provincia, procedan á.la busca y, captur 
ra del mismo, .comlticiéndole á esteiJuz' 
gado casode ser habido.^, r..,-., .... , , 

Dado en Cangas de Tineo á 2.8 de-Fe-, 
brero de 1876.-;Eriinc¡sco Villaíníl.— 
P . - S - ' M ; , Ángel Menendez ;Reigada.i:,i; .. 

Juzgado n m i e i p a l de Matddeon;:< '• 
• Se)hlilla''vácanté: la Secretaria de es-' 

le Juzgado 'por eslár desempañando otro 
deslino el qué ' t í óbiéñia.' 'Los aspiran -' 
t e sá ella presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria de esle' Joz^ado^ dentro 
del término de quince dlaS á bontar des
de1 la publicación de esté anuncio en el-
ItoLEiiN OFICIAL de la provincla acompa^ 
fiadas de la certifícacioh ilé su1' partida 
de nacimiento, otra dé buena conducta'i 
expedida por el Alcalde de sú domicilio, 
y documenlos 'qué acrediten Sil activi
dad para el desempeño del cargo, pues 
pasado dicho- término se proveerá con 
arreglo á la ley. '•••• ;" .-' 

: Matádeon 7 de Marzo do-1876:—El 
Juez municipal. Tomas Marcos: - E l 
Secretario habilitado, Fermín de Mata. 

.:Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de-Instrucción pu-< 
blica.-—Negociado de lUniversidades.— 
Anuncio.—Se llada vacante en la Facul
tad de Filosofia y Lelras.de la Universi
dad de Granada, .la. cátedra de Historia 
de Espada, dotada con el sueldo anual 
do 5.000 :peselas, la cual ha de proveer
se por oposición con arreglo á lo dispues
to en el ar!.-226 de la ley do 9>de Se-, 
llembre de 1857.: Los ejorcicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se re-, 
quiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 artos da edad; ser Doctor 
en la expresada Facultad, ó tener pro
bados los cgercicios para dicho grado., 

. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección' general de Ins
trucción.pública en el improrogable t é r 
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga-
raía, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos.r ser
vicios y de un programa do la asignatu
ra dividido en lecciones y precedido del 

razonamiento que se crea'necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y método de ense
ñanza que en el mismo se,propone. 
. Según -lo dispuesto en el art. .1 ,,* del 
espresadn^ReglamentOj estelamincio de-i 
beni.pnblicarseifln los Boletines oficiales 
de.r.tndnsilas-prpvinciasíy por medio.^lo 
edictos:en todos los eslablecimienlos pú
blicos de enseñanza de ,la. naclpu:.,,!»-
eml:K) advierte para que .las.iaulorida-
des respectivas, dispongan desde, .luego 
qne así se - verifique sin más que esta 

aViSO.-' ; , • , ' '• i: .. . 
.Madrid , 17 de Febrero de 1 3 7 6 . ^ 

El Director general, Joaquín Malilpnado., 
—.Seflor RectorÍ¡de la Uii¡yersidad:.dei > 
Oviedo.—ESíaíppia.—El .Rector, León. 
Salmean. • ••. . , ¡ / .T ,., •,: 

AntiiicioSiparticnlares. 

El (lia 8 del-corriente desapareció del' 
pueblnde Arenillas, partido de Sahagun, 
una pareja de bueyes pardos . de cinco 
afios; la persona,qiie, sepa.su parado ro-. 
dará razón á Nicolás TeVáii, vecino d é 
diclm pueblo, quien abonará^ los gasto», 
causados. ' .' ' ' ' 

NERVEO 
* MEDICINAL. 

( Reme.dio.árabe para, curar infalible-
méntéyiás.padecimienlós congestivos ó> 
nerviosos 'dé la cabeza, los 'del eslóiiia-
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la.sangre. í A • 

Tónico por excelencia, altamente b¡-
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su liso diario'. . 

Precio 12 y:20 rs.' caja para 20'y 40' 
tazas.- •' 1 •-" i 1 "' 

U e p ó s i K o c e n t r a l ' en Madrid, 
Espóz y Mina, 18,'.Dr.Morales.—Léon, 
Merino ó. hijo, plaza de la Catedral.-44-. 

MEMORIA TESTAMENTARIA 

DON F E US AS 1 ) 0 DE C A S T H ü . 

Se vénilé en lá 'imprcnla. de este^ 
BOLETÍN. 

ííiBLÍOTECA E/NíVERSAL' 

Á 2 REALES TjíMü. 

Van publicados los tomns siguientesr 

: Romancero del Cid, un tomo.—La Ce
lestina, 2.—Estudios sobre la Edad-Media, 
ñor F. P¡ y Margall, 1.—Fray Luís do 
León y San Juan de la Cruzi poesías, 1.— 
Poesías alemanas, 1.—Romancero morisco,. 
2.—Novelas ejemplarcs'dc'Cervantes, 1.— 
Contradicciones poUticas de Proudhon, 1. 
—Leyendas y .narraciones de Alejandro 
Herculano, 1.—Espronccda, nóesías, 1.— 
Werther, novela de Goethe. 1.—Obras de 
Larra, 2—Romancero caballeresco, 1.— 
Tesoro de las poesías castellanas (siglos 
XVI y XVII; XVIII), 3.-EI Diablo Mun
do, por Espronceda,i. . 

Se venden en lu imprenta de eül& 
BOLETÍN. 

Iniprei i lá de Rnfael Garzo ¿ IUJei» 
Puesto de lo^Huoves, núm.i i . 
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